DECRETO-LEY Nº 4.902/83

“CREACIÓN RESERVA NATURAL DIVISADERO LARGO.

DEPARTAMENTO CAPITAL”
Art. 1: Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, con destino a la creación de la Reserva Natural Divisadero Largo, una fracción de terreno de aproximadamente cuatrocientas noventa y dos hectáreas (492 Ha.), que se individualiza en el Plano Topográfico Nº 3.369-16-3 del Instituto Geográfico Militar en forma general y en particular en las Cartas Catastrales Edición 1970, Hojas 230- 21, 22, 23, 24 y 260-1, 2, 3, 4 escala 1:5.000, ubicada en el Distrito San Isidro, Departamento Las Heras, que tiene como límite las divisorias de aguas con:

Norte: Río Agua del Medio y afluente Río Papagayos;

Sur: Río Papagayos;

Este: Río Papagayos y

Oeste: Río Agua del Medio.

Art. 2: El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, se atenderá por Contaduría General de la Provincia con imputación a la partida que corresponda

al presupuesto vigente a la época en que deban abonarse las expropiaciones, a cuyo efecto se ampliará su crédito debiendo reducirse compensatoriamente cualquier otra partida con saldo disponible.
Art. 3: Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

